
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:            IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

RADICACIÓN:  110013110023-2017-01136-00 

CUADERNO:  1 -FÍSICO 

 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandada visible a folio 61 

del expediente y el informe secretarial, el Despacho DISPONE: 

 

1. Por secretaría, actualícese y tramítese el oficio No. 02111 de septiembre 

de 2018.  OFÍCIESE. 

 

 

2. Cumplido lo anterior, como quiera que el proceso se encuentra terminado, 

se ordena el archivo del mismo, previa las anotaciones respectivas.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 

 

                                  RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
      JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 184 

 

HOY: 30 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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